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dría sobre las otras, en 
su conjunto, sobre la si
tuación nacional; es así 
como llegaremos a reco
mendar estrategias que, 
a nuestro juicio, técnica
mente resulten viables y 
coherentes en las actua
les condiciones. 

En el informe se expli
can las actividades que 
FUSADES realizó du
rante el período com
prendido de junio de 
1988 a junio de 1989. Al
gunas de estas activida
des fueron: 

Legislación 
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Agroinduslria 

En nuestro empeño 
por que el país alcance 
un verdadero desarrollo 
agrícola, no podríamos 
dejar de lado la impor
tancia de llegar a la in
dustrialización del agro. 
Por ello nuestro Fondo 
de 1 nversiones para la 
Exportación, fue dedica
do a financiar proyectos 
de plantas empacadoras 
y procesadoras de pro
ductos frescos, congela
dos y enlatados, por casi 
un total de 33 millones 
de colones. 

Parcelas de 
investigación 

presarios nacionales. 
El trabajo de FUSA

DES relacionado con el 
fortalecimiento de Aso
ciaciones se ha focaliza
do en la solidificación 
organizativa del sector 
privado, constituida 
principalmente por las 
asociaciones gremiales)· 
profesionales. 

Con base a ese fortale
cimiento institucional, 
se ha visto una multipli
cación de esfuerzos y re
cursos que divulgan y de
muestran los principios 
y beneficios del sistema 
de libre empresa. 

Apoyo a pequeños 
y microempresarios 

El vivero del sistema 
FALTA AGUA. (San Miguel). Cente
nares de alumnos de la Escuela, ane
xa al Hogar del Niño "Dolores Souza", 
enfrentan serios problemas por la fal
ta de agua potable en ese centro edu-

cativo, temiendo una epidemia por la 
pestilencia de los servicios sanitarios. 
Personal docente, padres de familia y 
alumnos, piden a las autoridades solu
cionarles pronto ese grave problema. 

En Legislación, el 
marco legal que permita 
una reactivación econó
mica y social al menor 
tiempo posible, ha sido 
objeto de atención cons
tante por nuestra parte. 
Entre otros aspectos, se 
ha trabajado en pro
puestas y opiniones so
bre la Legislación que 
rige la inversión nacio
nal y extranjera, buscan
do que ésta sea efectiva 
para satisfacer las nece
sidades de reactivación 
económica en nuestro 
país. 

Partimos de cero en 
cuanto a la diversifica
ción agrícola, con el 
enorme reto de identifi
car a través de la investi
gacion, nuevas especies 
y variedades que fueran 
factibles de cultivar con 
éxito y rentabilidad en 
El Salvador y al mismo 
tiempo, de promover y 
apoyar a los empresarios 
agrícolas para que dedi
caran inversiones y -es
fuerzos al cultivo de es
tos nuevos productos. 

de libre empresa está de
sarrollándose y expan
diéndose ahora, sobre la 
institución del Programa 
de Asistencia de FUSA
DES, en apoyo a los pe
queños y microempresa
rios. Reformas penales ... 
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Actos de terrorismo 

Artículo 400. Será san
cionado con prisión de 
diez a veinte años, el que 
con el fin de provocar o 
mantener un estado de 
terror en la población o 
un sector de ella, come
tiere individual o colecti
vamente actos que pu
dieren causar daño o pe
ligro para la vida, la 
salud o el patrimonio de 
las personas, la destruc
ción o deterioro de edifi
cios públicos o privados, 
vías y medios de comuni
cación o de transporte o 
de conducción de fluidos 
o fuerzas motrices u 
otras análogas, valiéndo
se de medios capaces de 
provocar grandes estra
gos o de ocasionar grave 
perturbación de la tran
quilidad pública o afec
tar las relaciones inter
nacionales. 

En igual pena incurri
rá el que, con el fin apun
tado en el inciso ante
rior, realizare los si
guientes actos: 

a) Contaminación de 
aguas, sustancias ali

menticias o medicinales; 

b) Paros al transporte o 
entorpecimiento de la 
circulación de toda clase 

de vehículos; c) Delitos 

contra la vida, integri
dad personal o libertad 

de los Jefes de Estado, 

funcionarios o emplea

dos públicos o militares 

en servicio activo y sus 
familiares, cuando di

chos actos hayan sido co
metidos por la calidad 

que corresponde a las 

victimas; d) Delitos con

tra la vida, integridad 

personal o libertad de 

quienes hayan sido Jefes 

de Estado, funcionarios 

o empleados públicos o 

bien contra militares en 

retiro, cuando los actos 

hubiesen sido cometidos 

en consideración a la ca

lidad anterior de las víc

timas; e) Delitos contra 
la vida, integridad ffsica 

o libertad de represen
tantes diplomáticos o 
consulares acreditados 
en El Salvador o de los 
familiares de éstos o con
tra miembros de Orga
nismos o entidades hu
manitarias internaciona
les reconocidas; f) La 
participación en toma u 
ocupación, sea total o 
parcial, en forma violen
ta o pacffica de ciudades 
o poblaciones, sedes de 
embajadas o consulados 
extranjeros o de orga
nismos internacionales 
reconocidos por el Esta
do, edificios e instalacio
nes públicas, centros de 
enseñanza, de comercio, 
de trabajo y di! servicios, 
centros industriales o 
agrlcolas, iglesias y otros 
lugares destinados al 
culto religioso; g) Los 
ataques armados a guar
niciones u otras instala
ciones militares; y h) La 
liberación mediante ata
que armado o aprehen
sión de rehenes. En 
todos los casos anterio
res, se presumirá legal
mente la existencia del 
fin señalado en el inciso 
primero de este artículo, 
mientras no aparezca en 
el proceso que el propó
sito perseguido con el 
delito fuere distinto. 

Si a consecuencia de 
cualquiera de los actos 
anteriores, se causare la 
muerte o lesiones muy 
graves a una o más per
sonas, la pena será de 
veinticinco a treinta 
años de prisión. 

Otras sanciones 

Más adelante, en el ar
tículo 17 del Proyecto de 
Reformas, se establecen 
las sanciones a aquellas 
personas que colaboren 
con la comisión de actos 
de terrorismo. asf: 

"Artículo 17. Intercá
lase después del artículo 
400-A, el siguiente: Ac
tos de colaboración. 

Artículo 400-B. Será 
sancionado con prisión 
de cinco a diez años, el 
que de manera volunta
ria colabore para la co
misión de actos de terro
rismo o a la realización 
de los fines de cualquier 
grupo, banda u organi
zación terrorista. 

Se considera actos de 
colaboración para los 
efectos de este artículo: 

a) Información sobre 
personas o patrimonios, 
instalaciones, edificios 
públicos o privados, cen
tros urbanos y cuales
quiera otros que sean 
significativos para las 
actividades terroristas; 
b) Construcción, cesión o 
utilización de cualquier 
clase de alojamiento u 
otro elemento suscepti
ble de ser destinados a 
ocultación de personas, 
depósitos de armas o ex
plosivos, víveres, dinero 
u otras pertenencias re
lacionadas con las activi
dades terroristas o con 
sus víctimas; c) oculta
ción o traslado de perso
nas integradas en las 
organizaciones terroris
tas o vinculadas con sus 
actividades delictivas y 

Diversificación de 
las exportaciones 

Como facilitadores del 
desarrollo, en FUSA
DES hemos identificado 
oportunidades de la ma
no con el creativo y ca
paz empresario salva
doreño. Hemos concen
trado nuestros esfuerzos 
en aquellas actividades 
productivas, que ofrecen 
al país las más altas posi
bilidades de rendirle 
frutos en el corto plazo y ' 
por esto nos enfocamos 
en el apoyo y promoción 
de la diversificación 
agrícola. 

También apoyamos 
decididamente el resur
gimiento de productos 
agrícolas tradicionales 
como el café, para lo cual 
se ha colaborado apor
tando soluciones de ca
rácter técnico, por me
dio de una comisión es
pecial conformada por 
un grupo de miembros 
fundadores, relacio
nados con la caficultura. 

Diversificación 
de exportaciones 

En las exportaciones 
industriales, tres aspec
tos importantes capta
ron nuestra atención. 
Uno es el desarrollo y 
promoción de Zonas 
Francas Privadas; otro, 
el transporte de carga de 
exportación vía terres
tre, aérea y marítima y el 
tercero, la asistencia téc
nica de comercialización 
y financiera prestada a 
las industrias de confec
ción, industria liviana y 
la maquila de datos. 

Promoción de 
las inversiones 

En lo relacionado con 
la promoción de inver
siones y a través de nues
tro Fondo de Inversio
nes para la Exportación, 
se ha financiado a 23 em
presas exportadoras, 
que en total significan un 
monto de casi 4-0 millo
nes de colones, en nues
tras inversiones realiza
das hasta ahora por em-

La capacitación, el 
apoyo crediticio adecua
do y oportuno y la asis
tencia técnica, han al
canzado a 2,300 empre
sarios que con estas h� 
rramientas empresa
riales, están luchando 
por crecer y dejar de ser 
micros o pequeños em
presarios. 

Resultados 
consolidados 

En general, 1988 fue el 
año en que la Fundación 
alcanzó sus más impor
tantes resultados hasta 
la fecha. Los diferentes 
programas generaren un 
total de 4,609 nuevos 
puestos de trabajo, au
mentando más del 130 •o 
con respecto a la genera
ción de empleos del ali o 
anterior. 

En divisas generadas 
se triplicó el resultado 
de 1987, alcanzando la 
cifra de 18,9 millones de 
dólares en nuevas ex
portaciones a mercados 
extraregionales. Las in
versiones se incrementa
ron casi en un 500 %, ge
nerándose más de 55 
millones de colones en 
nuevas inversiones, con
cluye el informe de FU
SADES. t 

La pena será de diez a la prestación de cual
veinticinco años de pri- quier clase de ayuda que 
sión, en los siguientes ca- favorezca la fuga de 
sos: a) cuando se secues- aquellas; d) organización 
trare o extorsionare a de cursos o campos de 
personas con la finalidad entrenamiento de gru
de obtener la libertad de pos, bandas u organiza
detenidos o condenados ciones terroristas; y 
por actos de terrorismo; e) cualquier forma de co
b) cuando se hiciere par- operación económica 
ticipar en la comisión de con la finalidad de linan
los actos de terrorismo a ciar actividades lerroris-
menores de dieciséis tas". NUEVAS UNIDADES (San Francis
años de edad, pudiéndo- En estos articulados co Gotera, Morazán). Estos efectivos 
se aumentar la pena has- queda expresado el Pro- cumplieron satisfactoriamente todas 
ta en µna .lf!r<;!lr.a. 'P\!l'tl!,'. ·,neto t1e·Refui:mal\'al. Gó'. ·. •, 1;!5' ,prJ.J.CbaS' .de desttezll' y. capac.idad 

_más-de Ja señalada�'. di'gtf Penal. · · · · ' . técnica;.a ·que.'fueto'n l;ó/n'elidos du-

-Foto de LA PRENSA, por Fuentes. 
rante el curso de comandos "Domingo 
Monterrosa". Han sido incorporados a 
diferentes unidades del Destacamen
to Militar No. 4, con sede en esta cabe
cera departamental 


